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FIJACIÓN TRASLADO EXCEPCIONES 

 

 

EXPEDIENTE N°: 25000-23-42-000-2017-05403-00           

DEMANDANTE:    MARIA ESPERANZA VIRACACHA TORRES 

DEMANDADO: NACION - MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL  

MAGISTRADO: ISRAEL SOLER PEDROZA 

 

 

Hoy, VEINTIOCHO (28) de FEBRERO de dos mil VEINTIDÓS 

(2022), se deja constancia que se fija en la página web de la Rama 

Judicial, el escrito de excepciones contenido en la contestación de 

demanda presentada por el apoderado del Ministerio de Educación 

Nacional -Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, 

visible en el archivo 09 PDF. En consecuencia, se fija por el término de 

un (1) día. Así mismo, vencido el día de fijación, se mantendrá en la 

Secretaría de la Subsección “D”, a disposición de la parte contraria, por 

el término de tres (3) días. 

 

Lo anterior, en virtud del parágrafo 2, del artículo 175 del C.P.A.C.A. 

 

 

 

 

 

 

 

 

FABIO ALEJANDRO REYES GARCÍA 

ESCRIBIENTE 
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Señores.  
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA – MP ISRAEL SOLER PEDROZA – 
SECCION SEGUNDA  - SUBSECCION D 
E.      S.      D.  
____________________________________________________________________________________________________________ 
 
Medio de Control:    Nulidad y Restablecimiento del Derecho. 
Radicado:                    25000234200020170540300 
Demandante:             MARIA ESPERANZA VIRACACHA TORRES 
Demandados:            LA NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO DE   
                                        PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – FOMAG - FIDUPREVISORA 
 
 
JUAN CAMILO OTÁLORA ALDANA, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1.022.407.069 
de Bogotá, y portador de la Tarjeta Profesional No. 308.581 del Consejo Superior de la 
Judicatura actuando calidad de apoderado del Ministerio de Educación Nacional, -Fondo 
Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, en concordancia a sustitución del poder dada 
por el doctor LUIS ALFREDO SANABRIA RIOS, de conformidad a las atribuciones otorgadas 
por medio de escritura pública 522 del 28 de marzo de 2019, de la notaria treinta y cuatro (34) 
del circulo de Bogotá, D.C.,  dadas por el doctor LUIS GUSTAVO FIERRO MAYA en su facultad 
de jefe de oficina Asesora Jurídica de la entidad aquí demandada, de conformidad a la resolución 
002029 del 04 de Marzo de 2019 que reposa como anexo de la escritura anteriormente 
referenciada, por medio de la presente me permito presentar CONTESTACIÓN DE LA 
DEMANDA del proceso de la referencia: 
 
 

I. FRENTE A LAS PRETENSIONES 
 
Primera: ME OPONGO, pues en el oficio expedida por la Secretaría de Educación del Bogotá, 
teniendo en cuenta que el régimen aplicable para liquidar sus cesantías definitivas es el previsto 
en la Ley 91 de 1989, es decir, el anualizado por cuanto la docente se vinculó en 1993, con 
posterioridad a la entrada en vigencia de la referenciada ley, la cual prevé que los docentes 
nombrados a partir de 1990, ingresaron a la categoría de docentes nacionales, pese a que fueran 
vinculados por el representante de la entidad territorial.  
 
 
Segunda a la quinta: ME OPONGO, pues sería consecuencia de las anteriores declaraciones, 
las cuales de acuerdo a lo expuesto no están llamadas a prosperar. 
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II. FRENTE A LOS HECHOS 
 

Al hecho primero: Es cierto, de acuerdo al material probatorio aportado. 

Al hecho segundo: Es cierto, de acuerdo al material probatorio aportado. 

Al hecho tercero: Es cierto, no obstante, el régimen aplicable para liquidar sus cesantías 
definitivas es el previsto en la Ley 91 de 1989, es decir, el anualizado por cuanto la docente se, 
pese a que fueran vinculados por el representante de la entidad territorial vinculó en 1993, con 
posterioridad a la entrada en vigencia de la referenciada ley, la cual prevé que los docentes 
nombrados a partir de 1990, ingresaron a la categoría de docentes nacionales. 

Al hecho cuarto: Es cierto, de acuerdo al material probatorio aportado. 

Al hecho quinto: Me atengo a lo que se pruebe. 

Al hecho sexto: Me atengo a lo que se pruebe. 
 
Al hecho séptimo: Me atengo a lo que se pruebe. 
 
Al hecho octavo: Me atengo a lo que se pruebe. 
 
Al hecho noveno: Me atengo a lo que se pruebe. 
 
 

III. ARGUMENTOS DE LA DEFENSA 
 

Régimen de cesantías previsto para los empleados públicos. 

Respecto al régimen retroactivo de las cesantías, se señala que este tenía en cuenta, para efectos 
de liquidar la prestación por todo el tiempo de servicio, el último sueldo devengado, para en-
tender un poco el tema se advierte que este régimen se encuentra regulado en diversas dispo-
siciones tal y como le explicó la sentencia del Consejo de Estado del 22 de febrero de 20181.  

 
 la Ley 6ª de 1945 en el artículo 17 señaló que los empleados y obreros nacionales 
de carácter permanente, gozarían, entre otras prestaciones, de un auxilio de cesan-
tía, a razón de un mes de sueldo o jornal por cada año de servicio, para lo cual sola-
mente se tendría en cuenta el tiempo de servicio prestado con posterioridad al 1 
de enero de 19429. 
  

                                                                 
1 Consejo de Estado, Sección segunda, Subsección A, C.P. Will iam Hernández Gómez. Rad 17001-23-33-000-
2015-00825-01. Bogotá 22 de febrero de 2018 
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Mediante el Decreto 2767 de 1945 se determinaron las prestaciones sociales de los 
empleados departamentales y municipales y, el artículo 1 les hizo extensivas las 
prestaciones consagradas por el artículo 17 de la Ley 6ª de 1945, lo cual incluyó el 
auxilio de cesantías10. Y en el artículo 6 de la misma ley se señalaron las situaciones 
que se tendrían como despido para efectos de la liquidación del auxilio. 
  
Por su parte, la Ley 65 de 20 de diciembre de 1946 modificó las disposiciones sobre 
cesantías y en el artículo 1 extendió dicho beneficio a los trabajadores de los depar-
tamentos, intendencias, comisarías y municipios y, el Decreto 2567 de 31 de agosto 
de 1946 dictó normas sobre prestaciones a favor de los empleados oficiales, y defi-
nió los parámetros para la liquidación de las cesantías11. 
  
El Decreto 1160 de 28 de marzo de 1947 señaló el mismo derecho para los emplea-
dos al servicio de la Nación de cualquiera de las ramas del poder público, sin im-
portar si se encontraban inscritos en carrera administrativa o no, y sea cual fuere 
la causa de su retiro. 
  
Este régimen de cesantías tenía un carácter retroactivo, por cuanto tenía en cuenta, 
para efectos de liquidar la prestación por todo el tiempo de servicio, el último 
sueldo devengado. 

  

Respecto al régimen anualizado de liquidación de las cesantías, es con la expedición del Decreto 
3118 del 1968 que se dio paso a su aplicación, aunque solamente a los empleados que se en-
contraran vinculados a los Ministerios, Departamentos Administrativos, Superintendencias, es-
tablecimientos públicos y empresas industriales y comerciales del Estado. En cuanto a este tipo 
de liquidación anual se precisó que tendría carácter definitivo y no podría revisarse, aunque en 
años posteriores varíe la remuneración del respectivo empleado o trabajador. 

A su vez, la Ley 344 de 27 de diciembre de 1996 y el Decreto 1582 de 5 de agosto de 1998, 
señalaron que, las personas que se vinculen a las entidades del Estado, tendrían un régimen 
anualizado de cesantías, en virtud del cual, la liquidación definitiva de las mismas debía reali-
zarse el 31 de diciembre de cada año. Haciéndose extensivo también a los empleados públicos 
de orden territorial a quienes se les aplicaría lo previsto en los artículos 99, 102 y 104 de la Ley 
50 de 1990. 

Lo anterior, fue reiterado por el Consejo de Estado en la sentencia de unificación jurispruden-
cial de 25 de agosto de 20162, bajo los siguientes términos: 

  
                                                                 
2 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Segunda, Consejero Ponente: Dr. Luis 

Rafael Vergara Quintero, sentencia del 25 de agosto de 2016, Radicación número: 08001 -23-31-000-2011-
00628-01(0528-14) CE-SUJ2-004-16, demandante: Yesenia Esther Hereira Castil lo, demandado: Municipio de 
Soledad. 
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«[…] En ese orden, se puede decir que los empleados que ingresaron a la adminis-
tración pública con posterioridad a la entrada en vigencia de la Ley 344 de 1996, 
están cobijados por el régimen anualizado de liquidación de cesantías, al igual que 
los vinculados con anterioridad pero que se hubieran acogido al régimen anuali-
zado, y para efecto de la liquidación y pago de esa prestación se rigen por lo que en 
esa materia consagra la Ley 50 de 1990 y normas concordantes, en virtud de lo 
dispuesto en el artículo 1° del Decreto 1582 de 1998 […]» 

   

Régimen de cesantías aplicable al personal docente 

  

El Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio fue creado por la Ley 91 de 1989, allí 
se realizó la distinción entre los distintos los docentes nacionales, nacionalizados y territoriales, 
en la siguiente forma: 

  

En cuanto al personal nacional, precisó que son los docentes vinculados por nombramiento del 
Gobierno Nacional; frente al personal nacionalizado. Dispuso que son aquellos vinculados por 
nombramiento de entidad territorial antes del 1. de enero de 1976 y los vinculados a partir de 
esta fecha, de conformidad con lo dispuesto por la Ley 43 de 1975. 

  

Ahora bien, frente a los docentes con vinculación territorial, la citada disposición señaló que 
serían aquellos cuyo nombramiento haya sido proferido por una entidad territorial, a partir del 
1. de enero de 1976, esto, sin el cumplimiento del requisito establecido en el artículo 10 de la 
Ley 43 de 1975.  

  

El parágrafo del artículo 2 ibídem, señaló la manera en que se reconocerían y pagarían las pres-
taciones sociales causadas hasta la fecha de promulgación de la Ley de la siguiente manera: 

Artículo 2. De acuerdo con lo dispuesto por la Ley 43 de 1975, la Nación y las enti-
dades territoriales, según el caso, asumirán sus obligaciones prestacionales con el 
personal docente, de la siguiente manera: 

[…] 

Parágrafo. Las prestaciones sociales del personal nacional, causadas hasta la fecha 
de promulgación de la presente Ley, se reconocerán y pagarán de conformidad con 
las normas prestacionales del orden nacional, aplicables a dicho personal.  
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Las prestaciones sociales del personal nacionalizado, causadas hasta la fecha de 
promulgación de la presente Ley, se seguirán reconociendo y pagando de confor-
midad con las normas que regían en cada entidad territorial en el momento de en-
trar en vigencia la Ley 43 de 1975.  

 

Visto lo anterior y teniendo en cuenta que el artículo 4 de la misma normativa estipuló que el 
Fondo estaría encargado del reconocimiento y pago de las prestaciones sociales de los docentes 
nacionales y nacionalizados que se encontraran vinculados a la fecha de la promulgación de la 
ley y con posterioridad a la misma, se entiende que el aparte transcrito le es aplicable a los 
docentes cuya vinculación es territorial. 

  

En similar sentido, se puede entender lo antes mencionado bajo la lectura del artículo 15 de la 
Ley 91 de 1989 que señaló: 

Artículo 15. A partir de la vigencia de la presente Ley el personal docente nacional 
y nacionalizado y el que se vincule con posterioridad al 1. de enero de 1990 será 
regido por las siguientes disposiciones:  

1. Los docentes nacionalizados que figuren vinculados hasta el 31 de diciem-
bre de 1989, para efectos de las prestaciones económicas y sociales, mantendrán el 
régimen prestacional que han venido gozando en cada entidad territorial de con-
formidad con las normas vigentes.  

Los docentes nacionales y los que se vinculen a partir del 1o. de enero de 1990, 
para efecto de las prestaciones económicas y sociales se regirán por las normas vi-
gentes aplicables a los empleados públicos del orden nacional, Decretos 3135 de 
1968, 1848 de 1969 y 1045 de 1978, o que se expidan en el futuro, con las excep-
ciones consagradas en esta Ley. 

[…] 

3. Cesantías: A. Para los docentes nacionalizados vinculados hasta el 31 de 
diciembre de 1989, el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio pa-
gará un auxilio equivalente a un mes de salario por cada año de servicio o propor-
cionalmente por fracción de año laborado, sobre el último salario devengado, si no 
ha sido modificado en los últimos tres meses, o en caso contrario sobre el salario 
promedio del último año. B. Para los docentes que se vinculen a partir del 1. de 
enero de 1990 y para los docentes nacionales vinculados con anterioridad a dicha 
fecha, pero sólo con respecto a las cesantías generadas a partir del 1o. de enero de 
1990, el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio reconocerá y pa-
gará un interés anual sobre saldo de estas cesantías existentes al 31 de diciembre 
de cada año, liquidadas anualmente y sin retroactividad, equivalente a la suma que 
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resulte de aplicar la tasa de interés, que de acuerdo con certificación de la Superin-
tendencia Bancaria, haya sido la comercial promedio de captación del sistema fi-
nanciero durante el mismo período. 

 Las cesantías del personal nacional docente, acumuladas hasta el 31 de diciembre 
de 1989, que pasan al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, con-
tinuarán sometidas a las normas generales vigentes para los empleados públicos 
del orden nacional.  

  

Así las cosas, y en los términos de la sentencia 22 de febrero de 20183, antes citada, se colige 
que: 

 i). los docentes nacionalizados vinculados hasta el 31 de diciembre de 1989 man-
tendrían el régimen prestacional previsto en la normativa vigente de la entidad te-
rritorial, es decir, el sistema de retroactividad y ii) a los docentes nacionales y a los 
vinculados a partir del 1 de enero de 1990 «lo que según la definición contenida en 
los artículos 1 y 2, corresponde a los nacionales o territoriales que por cualquier 
causa se lleguen a vincular en tal calidad, sin hacer distinción entre nacionales y 
territoriales», se les aplicarán las disposiciones vigentes para los empleados públi-
cos del orden nacional, es decir, un sistema anualizado de cesantías, sin retroacti-
vidad y sujeto al reconocimiento de intereses. 

  

De igual manera, se advierte que el régimen pensional aplicable a los docentes nacionales o 
nacionalizados que se incorporen a las plantas departamentales o distritales y los de las nuevas 
vinculaciones, será el reconocido en la Ley 91 de 1989, por expreso mandato de la Ley 60 de 
1993.  

Así mismo, el personal docente que continuaba con vinculación departamental, distrital y mu-
nicipal14 sería incorporado al Fondo Nacional de Prestaciones del Magisterio y se les respetaría 
el régimen prestacional vigente de la respectiva entidad territorial. Por su parte, el artículo 115 
de la Ley 115 de 1994 al limitar el régimen especial de los educadores estatales en cuanto al 
régimen estatal indicó que era el que allí se señalaba y el previsto en las Leyes 91 de 1989 y 60 
de 1993.  

Por tanto, la obligación de incorporar a los docentes departamentales, distritales y municipales 
financiados con recursos propios de las entidades territoriales al Fondo Nacional de Prestacio-
nes Sociales del Magisterio surgió con el Decreto 196 de 1995, el cual, en su artículo 5 determinó 
que se debía respetar el régimen prestacional que tuvieran los docentes al momento de su vin-
culación, y conforme a los previsto en el artículo 7 ib. el reconocimiento de las cesantías y los 

                                                                 
3 Consejo de Estado, Sección segunda, Subsección A, C.P. Will iam Hernández Gómez. Rad 17001-23-33-000-
2015-00825-01. Bogotá 22 de febrero de 2018 
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intereses sobre las mismas quedaba a cargo de la entidad territorial, cuando se incumpliera la 
obligación de afiliar al docente al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio.4 

Quiere decir lo anterior que no es solo por el hecho de que un docente haya sido nombrado 
entre 1990 y 1996 por el alcalde o gobernador que este adquiere el carácter de territorial regido 
por normas prestacionales del orden territorial aplicables antes de la Ley 91 de 1989, sino que 
esta prerrogativa solo cobijó a quienes cumplieran la condición de ser nombrado sin el cumpli-
miento de las previsiones del artículo 10 de la Ley 43 de 1975. Así las cosas, los docentes nom-
brados a partir de 1990, ingresaron a la categoría de docentes nacionales, pese a que fueran 
vinculados por el representante de la entidad territorial. 

  

CASO EN CONCRETO: 

Teniendo en cuenta las disposiciones normativas reseñadas y la pauta interpretativa del Con-
sejo de Estado, en presente asunto, se observa que el régimen aplicable a la docente es el anua-
lizado tal y como se le reconoció en la Resolución objeto de nulidad, por los siguientes argu-
mentos: 

A pesar de que la docente fue vinculada como docente del mismo ente territorial este nombra-
miento se realizó con posterioridad a la expedición de las Leyes 60 de 1993 y 115 de 1994 que 
mantuvieron las previsiones contempladas en la Ley 91 de 1989 para todos los docentes que se 
incorporaran sin solución de continuidad y las nuevas vinculaciones a las plantas departamen-
tales y distritales. 

Colorario de los razonamientos expuestos, se concluye que el régimen anualizado reconocido 
en el acto administrativo demandado es efectivamente el que se ajusta a su caso, pues su vincu-
lación se produjo en el año de 1993 y si bien su nombramiento fue producidor el alcalde de 
Bogotá, esto no quiere decir que inmediatamente adquiera el carácter de territorial, por cuanto 
el artículo 13 de la Ley 344 de 1996 excluyó de su aplicación a los docentes vinculados con 
posterioridad a la Ley 91 de 1989, es decir, a partir del 1 de enero de 1990. 

 

 

 

 

 

 

                                                                 
4 Sentencia del 22 de febrero de 2018 ibídem. 
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IV. EXCEPCIONES PREVIAS 

 
 
LEGALIDAD DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS ATACADOS DE NULIDAD 
 
Los actos Administrativos demandados se encuentran ajustados a derecho, pues se profirió en 
estricto seguimiento de las normas legales vigentes y aplicables al caso de la accionante, sin que 
se encuentre viciado de nulidad alguna. 
 
INEXISTENCIA DE LA OBLIGACION CON FUNDAMENTO EN LA LEY 
 
Propongo esta excepción con fundamento en que la prestación fue reconocida amparándose en 
la Ley 91 de 1989, normativa que le es aplicable teniendo en cuenta la fecha de vinculación de 
la parte actora y la jurisprudencia del Consejo de Estado, que ha precisado que no es solo por el 
hecho de que un docente haya sido nombrado entre 1990 y 1996 por el alcalde o gobernador, 
que este adquiere el carácter de territorial regido por normas prestacionales del orden 
territorial aplicables antes de la Ley 91 de 1989, Así las cosas, los docentes nombrados a partir 
de 1990, ingresaron a la categoría de docentes nacionales, pese a que fueran vinculados por el 
representante de la entidad territorial 
 
 

V. PETICIONES 
 
Al tenor de las excepciones anteriormente planteadas, comedidamente solicito a Ud., que previo 
el trámite correspondiente, se efectúen las siguientes declaraciones y condenas: 
 

 
1. Negar las pretensiones de la demanda, pues en la Resolución objeto de nulidad, se 

liquidó las cesantías definitivas de la accionante bajo el régimen anualizado, teniendo 
en cuenta que se vinculó en el año 1993, es decir, con posterioridad a la entrada en 
vigencia de la ley 91 de 1989, que previó el tipo de liquidación aplicable a los docentes 
afiliados al Fondo Nacional de Prestaciones del Magisterio. 

 
 
 

VI.  PRUEBAS 
 
Solicitó se tengan como pruebas las aportadas oportunamente con la demanda. 
 
 

 
VII. ANEXOS. 
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1. Poder especial conferido a mi favor.  
2. Escritura Pública No. 522 del 28 de marzo de 2019 otorgada en la Notaria Treinta y Cuatro 
(34) del Círculo de Bogotá. 
 

NOTIFICACIONES. 
 
La entidad demandada recibirá notificaciones en la Fiduciaria la Previsora S.A., ubicada en la 
Calle 72 No. 10-03 Bogotá, y al correo electrónico: notjudicial@fiduprevisora.com.co y 
t_jotalora@fiduprevisora.com.co 
 

Del señor Juez,  
 
 
 
  
  
JUAN CAMILO OTÁLORA ALDANA 
C.C. No. 1.022.407.069 de Bogotá D.C. 
T.P. No. 308.581 del C. S. de la J 

 
 

 

mailto:t_jotalora@fiduprevisora.com.co


 
 

 

 

Señores 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA – MP ISRAEL SOLER PEDROZA – SECCION SEGUNDA  - SUBSECCION D 

E. S. D. 

 
REFERENCIA: SUSTITUCIÓN DE PODER 
Radicado: 25000234200020170540300 

Demandante: MARIA ESPERANZA 
V IRACACHA TORRES 

Demandado: MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO FOMAG 

 
 

LUIS ALFREDO SANABRIA RIOS, identificado civil y profesionalmente como aparece junto a mi firma, actuando en calidad de apoderado 
de: 

 

 LA NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL, N.I.T.: 899.999.001-7, representada por el Doctor LUIS GUSTAVO 
FIERRO MAYA Jefe de la Oficina Asesora Jurídica, en ejercicio de las facultades a él conferidas a través de la Resolución No. 
015068 del 28 de agosto de 2018 y 02029 del 04 de marzo de 2019 , expedida por la MINISTRA DE EDUCACIÓN NACIONAL, 
lo dispuesto en el Artículo 9 de la Ley 489 de 1998 y demás normas concordantes ; conforme al Poder General otorgado 
mediante Escritura Pública No. 522 de 28 de marzo de 2019, protocolizada en la notaria 34 del circulo de Bogotá, aclarada  
por la escritura pública No. 0480 de 03 de mayo de 2019, protocolizada en la notaria 28 del circulo de Bogotá, finalmente  
aclarada por la escritura pública No. 1230 del 11 de septiembre de 2019, protocolizada en la notaria 28 del circulo de Bogotá. 

 
y/o 

 

 FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. N.I.T.: 860.525.148-5 en su calidad de vocera y administradora del Patrimonio Autónomo 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, conforme al Poder General otorgado por su 
Representante Legal, Doctor CARLOS ALBERTO CRISTANCHO FREILE, a través de la Escritura Pública No. 064 del 31 de enero 
de 2019, Escritura Pública No. 1590 del 27 de diciembre de 2018, y Escritura Pública No. 0044 del 25 de enero de 2019, todas 
protocolizadas en la Notaría Veintiocho del Circulo Notarial de Bogotá D.C. 

 

Manifiesto a su despacho que sustituyo poder al (la) abogado (a) JUAN CAMILO OTALORA ALDANA, identificada (a) civil y 

profesionalmente como aparece junto a su firma, con las mismas facultades a mi conferidas, incluida la de sustituir. 
 

Me permito informar a su despacho que el presente apoderamiento no genera costo alguno por concepto de honorarios a favor del 
apoderado, toda vez que se encuentra dentro del ejercicio de sus funciones. 

 
La presente sustitución se presume autentica de conformidad con el Inciso Segundo del Artículo 74 del Código General del Proceso 

Por lo anterior, le solicito se sirva aceptar esta petición en los términos y para los fines descritos. 

Cordialmente, 
 

 
 

LUIS ALFREDO SANABRIA RIOS 
C.C. No. 80.211.391 de Bogotá D.C. 
T.P. No. 250.292 del  C.S. de la J. 

 
 
 

JUAN CAMILO OTALORA ALDANA 

1.022.407.069 BOGOTA 
TP: 308581 

 
 

 

Sírvase remitir las notificaciones a los correos electrónicos: notjudicial@fiduprevisora.com.co y/o 
procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co 

mailto:notjudicial@fiduprevisora.com.co
mailto:procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co


MAGISTRADO: MP		ISRAEL	SOLER	PEDROZA	SUBSECCIÓN	D
RADICADO No. 25000234200020170540300
MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DE DERECHO
DEMANDANTE MARIA	ESPERANZA	VIRACACHA	TORRES
DEMANDADO NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO
ASUNTO CONTESTACION DEMANDA

CONTESTACION DEMANDA - 25000234200020170540300- MARIA ESPERANZA
VIRACACHA TORRES

Otalora Aldana Juan Camilo <t_jotalora@fiduprevisora.com.co>
Lun 05/04/2021 16:53

Para:  Recepcion Memoriales Seccion 02 Subseccion D Tribunal Administrativo - Cundinamarca
<rmemorialessec02sdtadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co>

4 archivos adjuntos (5 MB)

1. ESCRITURA 522_compressed.pdf; 3. ESCRITURA 0062_compressed.pdf; PODER 25000234200020170540300.pdf; CONTESTACION
DEMANDA - MARIA ESPERANZA VIRACACHA TORRES RETROACTIVIDAD.odt.pdf;

 
 
Buenos días, 
 
 

 

 
 
Conforme al Acuerdo No. CSJBTA20-60 del 16 de junio de 2020, por medio del presente, remito
CONTESTACION DEMANDA dentro del proceso de la referencia en representación de Fiduprevisora S.A. en su
calidad de vocera y administradora del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio y de la
NACIÓN - Ministerio de Educación Nacional - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, junto
con el memorial poder de sus�tución suscrito por el Dr. Luis Alfredo Sanabria Rios en su calidad de apoderado
principal de las en�dades conforme se verifica de las escrituras públicas No. 522 y 062 anexas al presente
correo.
 
Cordialmente,
 
 
Juan Camilo Otálora Aldana
Abogado
Unidad Especial de Defensa Judicial FOMAG
Vicepresidencia Jurídica
Calle 72 No. 10-03 
PBX 5945111 Ext. 2019
Bogotá, Colombia



 
 
 
Cordialmente,
 
 
Juan Camilo Otálora Aldana
Abogado
Unidad Especial de Defensa Judicial FOMAG
Vicepresidencia Jurídica
Calle 72 No. 10-03
PBX 5945111 Ext. 2019
Bogotá, Colombia

 
La información contenida en este correo y sus anexos es confidencial y/o privada. Solo puede ser
utilizada por la persona o empresa a la cual está dirigida. Si Usted no es el receptor autorizado,
cualquier retención, difusión, distribución o copia de este correo es prohibida y sancionada por la ley.
Si por error recibe este correo, por favor reenviarlo al remitente de Fiduprevisora S.A. y/o elimine el
mensaje original incluyendo sus archivos anexos. La respuesta a este correo con el envío de
información personal, propia o de terceros, implica su aceptación inequívoca al eventual uso o
tratamiento de datos personales que realice Fiduprevisora S.A conforme a las finalidades contenidas
en la política de protección de datos personales publicada en www.fiduprevisora.com.co, en la cual se
detallan entre otros aspectos, los derechos que le asisten como titular de información para realizar
consultas, peticiones o reclamos relacionados con el tratamiento de información por parte de
Fiduprevisora S.A. Así mismo, podrá solicitar información relativa a protección de datos personales en
los siguientes canales de atención: Dirección Calle 72 No. 10-03, Bogotá, Teléfono (1) 5945111 o al
correo electrónico: protecciondedatos@fiduprevisora.com.co. “Defensoría del Consumidor Financiero
– Dr. JOSÉ FEDERICO USTÁRIZ GÓNZALEZ. Carrera 11 A No 96-51 - Oficina 203, Edificio Oficity de la
ciudad de Bogotá D.C. PBX 6108161 / 6108164, Fax: Ext. 500. Correo electrónico:
defensoriafiduprevisora@ustarizabogados.com, de 8:00 am - 6:00 pm, lunes a viernes en jornada
continua”. Las funciones del Defensor del Consumidor son: dar trámite a las quejas contra las
entidades vigiladas en forma objetiva y gratuita. Ser vocero de los consumidores financieros ante la



institución. Usted puede formular sus quejas contra la entidad con destino al Defensor del Consumidor
en cualquiera agencia, sucursal, oficina de corresponsalía u oficina de atención al público de la
entidad. Asimismo, tiene la posibilidad de dirigirse al Defensor con el ánimo de que éste formule
recomendaciones y propuestas en aquellos aspectos que puedan favorecer las buenas relaciones entre
la Fiduciaria y sus Consumidores. Para la presentación de quejas ante el Defensor del Consumidor no
se exige ninguna formalidad, se sugiere que la misma contenga como mínimo los siguientes datos del
reclamante: 1. Nombres y apellidos completos 2. Identificación 3. Domicilio (dirección y ciudad) 4.
Descripción de los hechos y/o derechos que considere que le han sido vulnerados. De igual forma
puede hacer uso del App "Defensoría del Consumidor Financiero" disponible para su descarga desde
cualquier smartphone, por Play Store o por App Store. Fiduprevisora S.A. remite la información
contenida en este mensaje de datos por considerar que es de su interés.
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